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ACTA 
TRIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

27 DE JUNIO DE 2025 
SALA DE CABILDO 

 
--ANTES DE DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO ME 
PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EL CIUDADANO PRESIDENTE 
MUNICIPAL, COMUNICÓ SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE 
SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES, POR LO TANTO CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 Y 59 FRACCIÓN IV 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, SUPLIRÁ EN 
EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE CONDUCCIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN 
LA REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA, REGIDORA. 

 
--- REGIDORA: BUENOS DÍAS, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (  DIEZ   )  HORAS CON ( DIECINUEVE  ) MINUTOS, DEL DÍA 
27 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA TRIGÉSIMA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

1.-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO REGIDORA; PROCEDERÉ A 
REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 

PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ (INASISTENCIA JUSTIFICADA) 

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. (INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 

 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
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-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. (INASISTENCIA JUSTIFICADA) 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 
 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 
 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR.(INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 

 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 
 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 
 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 
 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 
 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 
 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  
 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO.(INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 
  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 
 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 
 

-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 
 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. (INASISTENCIA 
JUSTIFICADA). 

 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 
 

 

---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 
SESIÓN, EL SÍNDICO SEGUNDO ERNESTO AVALOS BUSTOS, LA REGIDORA 
ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ, LA REGIDDORA MAYRA ELIZABETH 
SÁNCHEZ PACHECO, EL REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR, EL 
REGIDOR DANIEL PÉREZ VÁZQUEZ, COMUNICARON SU IMPOSIBILIDAD 
DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES, POR LO 
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QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 Y 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR  
DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE 
ASISTENCIA A CABILDO QUE HAGA EL REGISTRO DE LA INASISTENCIA 
JUSTIFICADA. UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 
REGIDORA QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 
CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    ( 18 ) MIEMBROS DE ESTE 
CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

REGIDDORA TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- REGIDORA: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA: 
   

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1523, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-121, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 
COMPETENCIAS, HACE UNA ATENTA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 
HISTORIA (INAH) Y A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS PARA QUE, DE ACUERDO CON SUS ATRIBUCIONES, 
COMUNIQUEN A DICHA LEGISLATURA LAS ACCIONES REALIZADAS 
SOBRE EL CUIDADO Y RESCATE DE EDIFICIOS HISTÓRICOS EN 

NUESTRA ENTIDAD. 

 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1585, SIGNADO POR LA DIP. ANA 
LAURA HUERTA VALDOVINOS, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-124, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A SU AUTONOMÍA, 
EXHORTA A LOS 43 MUNICIPIOS, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS CONSIDEREN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN DE MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA MUNICIPAL MEDIANTE EL ESQUEMA 
DE FINANCIAMIENTO Y/O ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CON 
LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER COMO GARANTÍA DE PAGO LOS 
RECURSOS QUE ANUALMENTE SE DESTINAN A CADA MUNICIPIO 
DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES O FONDO DE 
FOMENTO MUNICIPAL, Y DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1586, SIGNADO POR LA DIP. ANA 
LAURA HUERTA VALDOVINOS, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-125, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 SOLICITA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A 
LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 43 MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA 
QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN COORDINACIÓN 
CON LAS ÁREAS DE SERVICIOS PÚBLICOS, MEDIO AMBIENTE Y 
EDUCACIÓN, IMPLEMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
EVITAR QUE LOS ACCESOS Y ALREDEDORES DE LAS ESCUELAS 
PÚBLICAS Y PRIVADAS SEAN UTILIZADAS COMO PUNTOS 
INFORMALES DE DEPÓSITO DE BASURA, PROMOVIENDO SU 
REUBICACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y VIGILANCIA, ASÍ COMO 
CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN CIUDADANA QUE 
FORTALEZCAN EL DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A 
UN ENTORNO ESCOLAR LIMPIO, SEGURO Y DIGNO. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1588, SIGNADO POR LA DIP. ANA 
LAURA HUERTA VALDOVINOS, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-127, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 
COMPETENCIAS, HACE UNA ATENTA SOLICITUD AL 
AYUNTAMIENTO DEL MANTE, TAMAULIPAS Y A TODOS LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE REALICEN UN 
ANÁLISIS REFERENTE A LAS NECESIDADES QUE TIENEN EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN DE AGENTES DE TRÁNSITO PARA LA 
APLICACIÓN DE LA LEY, ASÍ COMO PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES EN SUS MUNICIPIOS, DE ACUERDO A SUS 
POSIBILIDADES PRESUPUESTALES, NECESIDADES DE CADA 

MUNICIPIO Y NÚMERO DE HABITANTES CON LOS QUE CUENTA. 

 

 

 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1639, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-129, MEDIANTE EL CUAL 
LA LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO 
RESPETO A LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, HACE UNA ATENTA Y 
RESPETUOSA SOLICITUD A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTABLEZCAN 
MECANISMOS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON LOS 22 
CENTROS REGIONALES DE DESARROLLO EDUCATIVO (CREDE), ASÍ 
COMO CON LOS COORDINADORES DE LA GUARDIA ESTATAL 
ASIGNADOS A CADA UNO DE ESTOS CENTROS CON EL PROPÓSITO 
DE FORTALECER LA SEGURIDAD EN LOS PLANTELES ESCOLARES DE 
SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
IMPULSAR DE MANERA PRIORITARIA Y PERMANENTE LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE LAS BRIGADAS PREVENTIVAS DE 
SEGURIDAD ESCOLAR EN TODOS LOS PLANTELES EDUCATIVOS 
BAJO SU JURISDICCIÓN, CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY DE 
SEGURIDAD ESCOLAR PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1641, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-131, EN EL QUE LA 
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LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, HACE UNA ATENTA 
SOLICITUD A LOS 43 AYUNTAMIENTOS Y A LA COORDINACIÓN 
ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA INFORMAR SOBRE LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS E INTERINSTITUCIONALES QUE ESTÁN 
REALIZANDO CON MOTIVO DEL INICIO DE LA TEMPORADA DE 
HURACANES Y LLUVIAS EN TERRITORIO TAMAULIPECO. 

 

 

• OFICIO NÚMERO 0113/2035, SIGNADO POR EL LIC. RICARDO 
ALBERTO CRUZ HARO, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
ABOGADOS AMBIENTALISTAS DE MÉXICO A.C, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITAN ANALIZAR, ACTUALIZAR Y FORTALECER EL 
REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS 
DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 

 

• OFICIO NÚMERO SDUMA/O.T.I.U./0097/2025, SIGNADO POR LA 
ING. CRISTINA MAYELA LAVÍN SADA, SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL, EN DONDE SE ANEXA LA SOLICITUD PARA 
AUTORIZACIÓN DE ASIGNACIÓN DE CALLES DEL EJIDO BENITO 
JUÁREZ DE ESTE MUNICIPIO. 

 
 

• OFICIO NÚMERO SOP/923/2025, SIGNADO POR EL ARQ. EUSEBIO 
ALFARO REYNA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL, EN DONDE SE ANEXA LA ACTUALIZACIÓN 
AL PRESUPUESTO AL PLAN DE OBRA EN EL RUBRO DE AGUA 
POTABLE, MISMO QUE SE REQUIERE POR CAMBIO SOLICITADO 
POR LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO (COMAPA), COMO OBRAS PRIORITARIAS. 

 

 

• OFICIO SIGNADO POR CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS, EN DONDE MANIFIESTAN QUE LOS 
HABITANTES DE LA PRIVADA UBICADA EN LA CALLE FELIPE 
BERRIZÁBAL, ENTRE LAS CALLES DE JUAN C. DORIA Y NÚÑEZ DE 
CÁCERES DE ESTA CIUDAD CAPITAL, NO ENCUENTRAN 
OPOSICIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LA SOLICITUD DE NOMBRAR A 
DICHA PRIVADA QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA SIN 
NOMBRE, AL DE “PRIVADA DOÑA TOTA”. 

 

 

5. PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL  DENOMINADO 
"MIRAVALLE". 
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6. ASUNTOS GENERALES. 
 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO FUE 
ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU LECTURA Y 
REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA DISPENSA DE LA LECTURA 
DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 

(   18  ) VOTOS A FAVOR. 
(          ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 111/27/06/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 11 DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO SOMETO A 
SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA. 
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(    18   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 112/27/06/2024-2027:  SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL 
DÍA 11 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 



10 
 

 

4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1523, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-121, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 
COMPETENCIAS, HACE UNA ATENTA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 
HISTORIA (INAH) Y A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS PARA QUE, DE ACUERDO CON SUS ATRIBUCIONES, 
COMUNIQUEN A DICHA LEGISLATURA LAS ACCIONES REALIZADAS 
SOBRE EL CUIDADO Y RESCATE DE EDIFICIOS HISTÓRICOS EN 

NUESTRA ENTIDAD. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA  
SEDUMA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1585, SIGNADO POR LA DIP. ANA 
LAURA HUERTA VALDOVINOS, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-124, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A SU AUTONOMÍA, 
EXHORTA A LOS 43 MUNICIPIOS, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS CONSIDEREN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN DE MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA MUNICIPAL MEDIANTE EL ESQUEMA 
DE FINANCIAMIENTO Y/O ADELANTO DE PARTICIPACIONES, CON 
LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER COMO GARANTÍA DE PAGO LOS 
RECURSOS QUE ANUALMENTE SE DESTINAN A CADA MUNICIPIO 
DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES O FONDO DE 
FOMENTO MUNICIPAL, Y DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TESORERÍA MUNICIPAL DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1586, SIGNADO POR LA DIP. ANA 
LAURA HUERTA VALDOVINOS, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-125, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 SOLICITA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A 
LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 43 MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA 
QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN COORDINACIÓN 
CON LAS ÁREAS DE SERVICIOS PÚBLICOS, MEDIO AMBIENTE Y 
EDUCACIÓN, IMPLEMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
EVITAR QUE LOS ACCESOS Y ALREDEDORES DE LAS ESCUELAS 
PÚBLICAS Y PRIVADAS SEAN UTILIZADAS COMO PUNTOS 
INFORMALES DE DEPÓSITO DE BASURA, PROMOVIENDO SU 
REUBICACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y VIGILANCIA, ASÍ COMO 
CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN CIUDADANA QUE 
FORTALEZCAN EL DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A 
UN ENTORNO ESCOLAR LIMPIO, SEGURO Y DIGNO. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1588, SIGNADO POR LA DIP. ANA 
LAURA HUERTA VALDOVINOS, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-127, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 
COMPETENCIAS, HACE UNA ATENTA SOLICITUD AL 
AYUNTAMIENTO DEL MANTE, TAMAULIPAS Y A TODOS LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE REALICEN UN 
ANÁLISIS REFERENTE A LAS NECESIDADES QUE TIENEN EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN DE AGENTES DE TRÁNSITO PARA LA 
APLICACIÓN DE LA LEY, ASÍ COMO PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES EN SUS MUNICIPIOS, DE ACUERDO A SUS 
POSIBILIDADES PRESUPUESTALES, NECESIDADES DE CADA 
MUNICIPIO Y NÚMERO DE HABITANTES CON LOS QUE CUENTA. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
OFICIALÍA MAYOR Y A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD TRÁNSITO Y 
VIALIDAD DE  ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1639, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-129, MEDIANTE EL CUAL 
LA LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO 
RESPETO A LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, HACE UNA ATENTA Y 
RESPETUOSA SOLICITUD A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTABLEZCAN 
MECANISMOS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON LOS 22 
CENTROS REGIONALES DE DESARROLLO EDUCATIVO (CREDE), ASÍ 
COMO CON LOS COORDINADORES DE LA GUARDIA ESTATAL 
ASIGNADOS A CADA UNO DE ESTOS CENTROS CON EL PROPÓSITO 
DE FORTALECER LA SEGURIDAD EN LOS PLANTELES ESCOLARES DE 
SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
IMPULSAR DE MANERA PRIORITARIA Y PERMANENTE LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE LAS BRIGADAS PREVENTIVAS DE 
SEGURIDAD ESCOLAR EN TODOS LOS PLANTELES EDUCATIVOS 
BAJO SU JURISDICCIÓN, CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY DE 
SEGURIDAD ESCOLAR PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA AL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1641, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-131, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, HACE UNA ATENTA 
SOLICITUD A LOS 43 AYUNTAMIENTOS Y A LA COORDINACIÓN 
ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA INFORMAR SOBRE LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS E INTERINSTITUCIONALES QUE ESTÁN 
REALIZANDO CON MOTIVO DEL INICIO DE LA TEMPORADA DE 

HURACANES Y LLUVIAS EN TERRTORIO TAMAULIPECO. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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• OFICIO NÚMERO 0113/2035, SIGNADO POR EL LIC. RICARDO 
ALBERTO CRUZ HARO, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
ABOGADOS AMBIENTALISTAS DE MÉXICO A.C, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITAN ANALIZAR, ACTUALIZAR Y FORTALECER EL 
REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS 
DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL. 
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• OFICIO NÚMERO SDUMA/O.T.I.U./0097/2025, SIGNADO POR LA 
ING. CRISTINA MAYELA LAVÍN SADA, SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL, EN DONDE SE ANEXA LA SOLICITUD PARA 
AUTORIZACIÓN DE ASIGNACIÓN DE CALLES DEL EJIDO BENITO 
JUÁREZ DE ESTE MUNICIPIO. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
PANTEONES DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

 

• OFICIO NÚMERO SOP/923/2025, SIGNADO POR EL ARQ. EUSEBIO 
ALFARO REYNA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL, EN DONDE SE ANEXA LA ACTUALIZACIÓN 
AL PRESUPUESTO AL PLAN DE OBRA EN EL RUBRO DE AGUA 
POTABLE, MISMO QUE SE REQUIERE POR CAMBIO SOLICITADO 
POR LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO (COMAPA), COMO OBRAS PRIORITARIAS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

• OFICIO SIGNADO POR CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS, EN DONDE MANIFIESTAN QUE LOS 
HABITANTES DE LA PRIVADA UBICADA EN LA CALLE FELIPE 
BERRIZÁBAL, ENTRE LAS CALLES DE JUAN C. DORIA Y NÚÑEZ DE 
CÁCERES DE ESTA CIUDAD CAPITAL, NO ENCUENTRAN 
OPOSICIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LA SOLICITUD DE NOMBRAR A 
DICHA PRIVADA QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA SIN 
NOMBRE, AL DE “PRIVADA DOÑA TOTA”. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
PANTEONES DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
 
 

5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR, ALFREDO VANZZINI 
AGUIÑAGA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, 
QUIÉN PRESENTARÁ LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
SE AUTORIZA EL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL  DENOMINADO 
"MIRAVALLE". 

 

LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, REGIDOR, TIENE 
USTED EL USO DE LA VOZ. 
 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: GRACIAS SECRETARIO 
HONORABLES INTEGRANTES DEL CABILDO, BUENOS DIAS  A TODOS, A 
LA GENTE QUE  NOS ACOMPAÑA A TRAVÉS DE LAS DIFERENTES 
PLATAFORMAS DIGITALES BUENOS DÍAS, MIREN HAGO EL USO DE LA 
VOZ PARA PRESENTARLES Y DIRIGIRLES A USTEDES QUE EN MI 
CARÁCTER DE PRESIDENTEE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES NOS REUNIMOS LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO EL PASADO 25 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, PARA LLEVAR A CABO EL ANÁLISIS Y DELIBERACIÓN 
CORRESPONDIENTE SOBRE UNA SOLICITUD DE DESARROLLO 
HABITACIONAL PRESENTADA ANTE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 
COMO RESULTADO DEL ANÁLISIS DE APROBÓ EL ACUERDO 
CDUAHP/102506/2024-2027 MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA TURNAR 
PARA SU DEBIDA APROBACIÓN ANTE ESTE HONORABLE CABILDO EL 
PROYECTO  DE FRACCIONAMIENTO TIPO HABITACIONAL DENOMINADO 
MIRAVALLE, LA COMMISIÓN VALORÓ CON RESPONSABILIDAD LOS 
ASPECTOS TÉCNICOS, JURÍDICOS Y URBANÍSTICOS DEL PROYECTO 
ASEGURANDO EL CUMPLMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y EL 
RESPETO A LOS LINEAMIENTOS DEL CRECIMIENTO URBANO 
SUSTENTABLE, CON BASE A LO ANTERIOR SOMETO A CONSIDERACIÓN 
DE ESTE HONORABLE CABILDO, EL PRESENTE ACUERDO PARA SU 
APROBACIÓN, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE LES CONSULTA  A 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA 
VOZ. 
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MUY BIEN A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS 
OCUPA. 

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(    18   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

 

• ACUERDO 113/27/06/2024-2027: SE AUTORIZA EL 
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL  DENOMINADO 
"MIRAVALLE". 
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6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  DOY CUENTA AL PLENO QUE NO HUBO 
REGISTRO PREVIO, POR LO QUE SE DA POR AGOTADO EL PRESENTE 
PUNTO. 
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--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 
VOZ A LA REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA, PARA QUE 
PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, ADELANTE REGIDORA. 
 

7--- REGIDORA: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO 
LAS             (         DIEZ     ) HORAS  CON (  TREINTA Y OCHO         ) MINUTOS, 
SE DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ 
TOMADOS. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIEERON.-------

------------------------------------------DAMOS FE:------------------------------------- 

 

 

 

 

 
  

 
  

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

  

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

Lista de firmas de la trigésima primera 

sesión ordinaria celebrada el 27 de junio de 

2025 

 

 

 

   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 
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    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     

   

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      

    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

Lista de firmas de la trigésima primera 

sesión ordinaria celebrada el 27 de junio de 

2025 

 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

       

                          

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

Lista de firmas de la trigésima primera 

sesión ordinaria celebrada el 27 de junio de 

2025 


